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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

8833 Cesión gratuita y temporal de parte del bien inmueble Casal Jove a favor de la CAIB para ampliar
CEIP Escola Nova

El Pleno del Ayuntamiento de Porreres en sesión ordinaria de 18/7/2016 ha acordado ceder gratuita y temporalmente parte del bien inmueble
«Casal Joven» a favor del Gobierno de las Islas Baleares, Consejería de Educación y Universidad, para la ampliación de las aulas del CEIP
Escuela Nueva, al tratarse de finalidades beneficiosas por los habitantes del término municipal por un plazo de tres años prorrogable a uno.
Se somete esta acuerdo a exposición pública durante un plazo de 20 días, el cual será definitivo si no se presentan alegaciones.

 

Porreres, 22/7/2016

La alcaldesa,
Francisca Mora Veny
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